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RESUMEN 
 

Atenta a las normas internacionales globales y regionales de Derechos 

Humanos, España promulgó durante el primer  Gobierno socialista de Rodríguez 

Zapatero (2004-2008) dos importantes Leyes Orgánicas dirigidas a promover la lucha 

contra la violencia de género ejercida por parejas o  ex-parejas  - Ley Orgánica de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (LOMPIVG 2004) y Ley 

Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (LOIEMH 2007)- al tiempo 

que promovía políticas de igualdad.  En esta etapa aumentan los inmigrantes que 

residen en el país, al punto que al finalizar 2008 el 12% de los residentes en España eran 

extranjeros. Son bien recibidos. Las mujeres migrantes, a la sazón ascienden a 

2.624.984,  algunas   procedentes de países muy patriarcales,  como  Perú, con 

elevadísimos índices de violencia de género y sumisión e "indefensión aprendida" en el 

lugar de origen,  pueden  teóricamente como las nacionales aprovechar  su  llegada a la 

España socialista  para liberarse de relaciones tóxicas o echar mano  del nuevo marco 

jurídico  para  afrontar la violencia de género, que persiste cuando emigra con parejas 

violentas,  o  en muchos caso se  repite, cuando establece relaciones nuevas;  pero 

aprender a utilizar las herramientas que le brinda  un país de  acogida-  que gustaba 

presentarse  como pionero en igualdad  de género- para defenderse de la violencia de 

género en medio de las dificultades migratorias,  requiere un tiempo de aprendizaje, un 

cambio de mentalidad y la previa conquista de autonomía económica,  y  su 

vulnerabilidad y su miedo a  denunciar, especialmente de las que se encuentras 

residiendo en situación administrativa irregular, llamadas “sin papeles”,  temerosas de 

ser expulsadas,  es mayor que la de las españolas, como es mayor  la peligrosa, a veces 

letal, ira reactiva (post-machismo) de parejas masculinas extranjeras  que por razones 

culturales consideran natural la sumisión femenina, o parejas (extranjeras o de 

españoles) que se han emparejado con  mujeres migrantes para aprovechar su 

indefensión. Todo ello se traduce en una tasa de violencia de género entre las 

extranjeras superior a la de las españolas, pese a ser también alta esta última.   

 

            La segunda legislatura de Zapatero (2008-2011) coincide con la crisis 

económica de 2008, que endurece la política migratoria de los socialistas,  reduce el 

volumen de extranjeros, a la búsqueda de reubicación, tronza sus redes incipientes y  

aumenta la vulnerabilidad de las mujeres migrantes. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
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      Nos sirve  el "estudio de caso" (los avatares y sufrimientos  del modesto colectivo 

de migrantes peruanas intentando sobrevivir en medio de la crisis)- enfatizado en la 

segunda parte de  la tesis- para ilustrar estas dificultades de las migrantes y explicar 

su "diferencial de  daño" en materia de violencia de género,  no obstante  paliado   

por un gradual aprendizaje de resistencia, impulsado  por la necesidad  y  

posibilitado,   con algunos límites, y cierta cicatería  defensiva posterior a la crisis 

económica,   por el contexto jurídico-político español, cuya Ley de Extranjería (Ley 

Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de 

enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social) 

fue acusada,  por numerosas entidades y  ONGs, de sacrificar la defensa de las mujeres 

extranjeras  víctimas de violencia de género al control de la migración irregular. Algo 

que no cabía esperar que mejorase con la subida al poder del PP (derecha) y el primer 

Gobierno de Mariano Rajoy (2011-2016). 

  

PALABRAS CLAVE: Violencia de Género, Derechos Humanos, Derechos de las 

Mujeres, Migrantes, Igualdad de Género, Mujeres Peruanas. 
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ABSTRACT 

 

Attentive to the global and regional international norms of Human Rights, Spain 

promulgated during the first socialist government of Rodríguez Zapatero (2004-2008), 

two important Organic Laws aimed at promoting the fight against gender violence 

carried out by partners or ex-partners – Organic Law of Comprehensive Protection 

Measures against Gender Violence (LOMPIVG 2004) and Organic Law for the 

Effective Equality of Women and Men (LOIEMH 2007) - while promoting equality 

policies. At this stage, the number of immigrants residing in the country increased, to 

the point that at the end of 2008 12% of the residents in Spain were foreigners. They 

were well receive. The migrant women, from very patriarchal countries, like Peru, now 

a days are around 2,624,984, some of them come from countries with very high rates of 

gender violence and submission, and psychologically affected with syndrome of 

"learned helplessness" and they could – theoretically- like nationals ,take advantage of 

their arrival in Spain to free themselves from toxic relationships or to make use of the 

new legal framework, to confront gender violence, which persists when they emigrate 

with violent partners, or in many cases it is repeated when they establish new 

relationships; learn the correct use of tools offered by a host country -which liked to 

present itself as a pioneer in gender equality - to defend itself against gender- based 

violence in the midst of migratory difficulties, requires learning time, a change of 

mentality and the previous conquest of economic autonomy, and their vulnerability and 

their fear of reporting, especially of those who are residing in an irregular administrative 

situation, called "without papers", fearful of being expelled, is greater than that of 

Spanish women, as the dangerous, sometimes lethal, reactive anger (post-machismo) of 

foreign male partners who for cultural reasons consider female submission natural, or 

couples (foreign or Spanish) who have mated with migrant women to take advantage of 

their helplessness. All of this translates into a rate of gender-based violence among 

foreign women higher than that of Spanish women, despite the latter being also high. 

 

 Zapatero's second term (2008-2011) coincides with the economic crisis of 

2008, which hardens the immigration policy of the Socialists, reduces the volume of 

foreigners in search of relocation, disrupts their incipient networks and increases the 

vulnerability of women migrants. 
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           We use the "case study" (the vicissitudes and sufferings of the modest group of 

Peruvian migrants trying to survive in the midst of the crisis) - emphasized in the 

second part of the thesis - to illustrate these difficulties of migrants and explain their 

"differential of damage "in terms of gender violence, however mitigated by a gradual 

learning of resistance, driven by necessity and made possible, with some limits, and a 

certain defensive stinginess after the economic crisis, by the Spanish legal-political 

context, whose Law of Immigration (Organic Law 2/2009, of December 11, reforming 

Organic Law 4/2000 of January 11, on rights and freedoms of foreigners in Spain and 

their social integration) was accused, by numerous entities and NGOs , from sacrificing 

the defense of foreign women victims of gender violence to the control of irregular 

migration. Something that could not be expected to improve with the rise to power of 

the PP (right) and the first Government of Mariano Rajoy (2011-2016). 

 

KEY WORDS: Gender Violence, Human Rights, Women's Rights, Migrants, Gender 

Equality, Peruvian Women. 
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RESUMO 

 

 Atenta as normas internacionais globais e regionais de Direitos Humanos, a 

Espanha promulgou durante o primeiro Governo socialista de Rodríguez Zapatero 

(2004-2008) duas importantes Leis Orgânicas dirigidas a promover a luta contra a 

violência de gênero exercida por parceiros ou ex-parceiros- Lei Orgânica de Medidas 

Abrangentes de Proteção contra a Violência de Gênero (LOMPIVG 2004) e Lei 

Orgânica para a Igualdade Efectiva de Mulheres e Homens (LOIEMH 2007)- ao mesmo 

tempo em que promovia políticas de igualdade.  Nesta etapa aumentam os imigrantes 

que residem no país, a ponto de, no final de 2008, 12% dos residentes na Espanha serem 

estrangeiros. São bem recebidos. As mulheres migrantes, ascendem a 2.624.984, 

 algumas   procedentes de países muito patriarcais,  como  Peru, com elevadíssimos 

índices de violência de gênero e submissão e "indefesa aprendida" no lugar de origem, 

 podem,  teoricamente, como as nacionais, aproveitar  sua  chegada na Espanha 

socialista  para liberar-se de relações tóxicas ou aproveitar do novo marco jurídico  para 

 afrontar a violência de gênero, que persiste quando emigra com parceiros violentos,  ou 

 em muitos casos, repetindo, quando estabelece relações novas;  mas aprender a utilizar 

as ferramentas que a brinda  um país de  acolhida -  que gostava de apresentar-se  como 

pioneiro em igualdade  de gênero - para defender-se da violência de gênero no meio das 

dificuldades migratórias,  requer um tempo de aprendizagem, uma mudança de 

mentalidade e a prévia conquista de autonomia econômica,  e  sua vulnerabilidade e seu 

medo a  denunciar, especialmente das que se encontram residindo em situação 

administrativa irregular, chamadas “sem papéis”,  temerosas de serem expulsas,  é 

maior que das espanholas, como é maior  o perigo, às vezes letal, ira reativa (pós-

machismo) de companheiros masculinos estrangeiros  que por razões culturais 

consideram natural a submissão feminina, ou companheiros (estrangeiros ou 

espanhóis) que se relacionam com  mulheres migrantes para aproveitar da sua 

“indefesa”. Tudo isso se traduz em uma taxa de violência de gênero entre os casais 

estrangeiros superior aos casais espanhóis, em que pese ser também alta esta última.   

 

            A segunda legislatura de Zapatero (2008-2011) coincide com a crise econômica 

de 2008, que endurece a política migratória dos socialistas, reduz o volume de 

estrangeiros, a busca de recolocação, interrompe suas redes incipientes e aumenta a 

vulnerabilidade das mulheres migrantes. 
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Nos serve o "estudo de caso" (os avatares e sofrimentos  do modesto coletivo 

de migrantes peruanas tentando sobreviver no meio da crises)- enfatizado na segunda 

parte da tese- para ilustrar estas dificultardes das migrantes y explicar sua "diferença 

de  dano" em matéria de violência de gênero,  não obstante  paliativo   por 

uma gradual aprendizagem de resistências, impulsado  pela necessidade  e  

possibilitado,   com alguns limites, e certa mesquinhez  defensiva posterior a crise 

econômica,   pelo contexto jurídico-político espanhol, cuja Lei de Estrangeiros (Lei 

Orgânica 2/2009, de 11 de dezembro, de reforma da Lei Orgânica 4/2000 de 11 de 

janeiro, sobre direitos e liberdades dos estrangeiros na Espanha e sua integração social) 

foi acusada,  por numerosas entidades e ONGs, de sacrificar a defesa das mulheres 

estrangeiras  vítimas da violência de gênero sob o controle da migração irregular. Algo 

que não era esperado que melhorasse com a subida ao poder do PP (direita) e o 

primeiro Governo de Mariano Rajoy (2011-2016). 

 

 PALAVRAS-CHAVE: Violência de Gênero, Direitos Humanos, Direitos das 

Mulheres, Migrantes, Igualdade de Gênero, Mulheres Peruanas. 
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ABREVIATURAS 

 

 

ACNUDH:  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. 

 

ACNUR:   Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

 

ANAR:   Fundación Ayuda a Niños y Adolescentes en riesgo. 

 

BOE:    Boletín Oficial del Estado. 

 

CC:    Código Civil. 

 

CE:    Constitución Española. 

 

CEDAW:  Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer. 

 

CEDH:   Convenio Europeo de los Derechos Humanos. 

 

CP:    Código Penal. 

 

CSE:    Carta Social Europea. 

 

CVR:    Comisión de la Verdad y Reconciliación. 

 

DAES:  Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones 

Unidas. 

 

DOUE:  Diario Oficial de la Unión Europea 

 

DUDH:   Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

EBEP:   Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

ECOSOC:   Consejo Económico y Social. 

 

EIGE:    Instituto Europeo de Igualdad de Género. 

 

EMUME:   Equipo Mujer-Menor. 

 

ET:  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores. 

 

FNUAP:   Fondo de Población de las Naciones Unidas. 

 

GMM:   Grupo Mundial sobre Migración. 
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GREVIO:  Grupo de Expertos en la lucha contra la violencia contra las 

mujeres y la violencia doméstica. 

 

ILO:    International Labour Organization. 

 

INE:    Instituto Nacional de Estadística. 

 

INEI:    Instituto Nacional de Estadística e Informática. 

 

IPREM:   Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples. 

 

LEC:    Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

LECrim.:   Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 

LOIEMH:   Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

 

LOMPIVG:  Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género. 

 

MRTA:   Movimiento Revolucionario Túpac Amaru. 

 

OEA:   Organización de Estados Americanos. 

  

OEP:    Orden Europea de Protección. 

 

OIM:   La Organización Internacional para las Migraciones. 

 

OIT:   Organización Internacional del Trabajo. 

 

ONU:   Organización de la Naciones Unidas. 

 

PIDCP:   Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

 

PIDESC:  Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. 

 

PNP:    Policía Nacional del Perú. 

 

PNUD:   Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

 

PP:    Partido Popular. 

 

PRIA:  Programa de Tratamiento en Prisión de Agresores en el Ámbito 

Familiar. 

 

PSOE:   Partido Socialista Obrero Español. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
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RAE:    Real Academia Española. 

 

RAI:    Renta Activa de Inserción. 

 

RENIEC:   Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.  

 

SEPE:   Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

SMI:    Sueldo Mínimo Interprofesional. 

 

STC:    Sentencia del Tribunal Constitucional. 

 

STS:    Sentencia del Tribunal Supremo. 

 

TCE:    Tratado de la Comunidad Europea. 

 

TFUE:   Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

 

TEDH:   Tribunal Europeo de Derechos Humanos.  

 

UFAM:   Unidades de Familia y Mujer. 

 

UNCTAD:   Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

 

UNICEF:   Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 

 

UNODC:    United Nations Office on Drugs and Crime. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.unodc.org/
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INTRODUCCIÓN 

 

Es mi deseo antes de iniciar la presentación de la tesis, manifestar brevemente 

mi interés por el tema de investigación elegido, que abarca el ámbito socio jurídico de la 

realidad de la violencia de género en España en general y en particular el caso de las 

peruanas residentes en este país desde el enfoque de género y los Derechos Humanos.  

 

Vine a España a seguir mis estudios de doctorado en el programa Pasado y 

Presente de los Derechos Humanos, dirigido excelentemente por la Dra. Profesora 

María Esther Martínez Quinteiro, recibiendo formación en el estudio multidisciplinar de 

los Derechos Humanos, participando activamente en Congresos, Simposios, Seminarios 

y publicando artículos de investigación. 

 

En el año 2008 ingresé en el Ilustre Colegio de Abogados de Zamora y tres años 

más tarde pasé a integrar el Turno de Violencia de Género. En el año 2019 pasé a 

formar parte de los abogados miembros de la Guardia de Agresiones y/o Abusos 

Sexuales a mujeres y niñas, grupo que continúo hasta la fecha. 

 

Como abogado del Turno de Oficio de Violencia de Género tengo relación 

directa desde el primer momento con  víctimas que,  valientemente,  deciden denunciar 

a su agresor o,  con aquellas que- en circunstancias más penosas-  se negaron a hacerlo 

por miedo o porque se encontraban  ingresadas en el hospital recibiendo atención 

primaria a causa de los golpes recibidos por su cónyuge, pareja o ex-pareja, pero de 

cuyo maltrato tomó conocimiento el juzgado  gracias a la denuncia de familiares  o  de 

un  testigo de las agresiones. 

 

Ante esta realidad de la violencia contra las mujeres, que no cesa, a pesar que 

existen los protocolos de actuación para con las víctimas y sus agresores, así como 

legislación penal, civil, laboral, procesal y doctrina jurisprudencial para tratar de 

erradicar la violencia estructural ejercida contra las mujeres por el hecho de serlo, 

constatamos que no se ha logrado dicho objetivo. Me mueve el deseo de poner mi grano 

de arena para luchar contra esta lacra, no solo en el foro, también en el modo en que 

puede hacerse desde la Academia, con investigación y prospectiva.  Además,  como 
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peruano me siento emocionalmente identificado con mis connacionales del sexo 

femenino residentes en España lo que me ha impulsado a investigar la delicada cuestión 

de desigualdad, discriminación, maltrato físico y psicológico, que son claras 

vulneraciones de los derechos humanos de las mujeres. 

 

La tesis doctoral que presento a continuación,  describe globalmente  el estado 

de la violencia de género ejercida por la pareja o ex-pareja en España entre 2008 y 

2015,   sistematizando los datos disponibles al efecto, poniendo a prueba la eficacia de 

las normas nacionales e internacionales destinadas a combatirla,  antes de detenerse en 

su específico impacto sobre el colectivo de peruanas inmigrantes con residencia regular 

e irregular en España durante el periodo investigado, relacionando las agresiones que 

sufren con su situación social, laboral y personal en los lugares de origen y destino.     

Tratamos  de  medir los cambios que para las peruanas ha supuesto  abandonar  el 

entorno familiar, social y laboral de su país,  lo  que entrañará  una gran transformación 

en sus vidas y las obligará a adaptarse a las nuevas condiciones socio-laborales y  

legislativas que, como  extranjeras, solteras o  casadas,  inmigrantes, madres, cónyuges 

o  parejas de hecho o de derecho, les esperan  en el país de acogida, tanto cuándo cuidan 

de sus familias y/o buscan trabajo, como cuando logran un empleo. Cuando  

preguntamos a las migrantes, a través de un sondeo, sobre la experiencia habida en 

malos tratos en Perú y España, nos encontramos con cierta resistencia a  reconocerse  

abiertamente como maltratadas (una parte no pequeña de las que accedieron a responder 

al  cuestionario repartido al efecto con la mediación de los Consulados de Perú en 

España se negaron a contestar a la pregunta de si lo eran o lo habían sido) y en general  

dieron  respuestas poco claras, y hasta contradictorias sobre el asunto,  pero que hacen  

sospechar que aunque algunas sufrieron más agresiones de sus compañeros 

sentimentales o esposos en Perú que después de dejar su país, la llegada a España no 

libró, a un  sector de estas migrantes, de seguir sufriendo o empezar a sufrir  violencia 

en  cualquiera de sus formas (física, sexual, económica, moral o psicológica), que  

vulneran sus derechos fundamentales como mujeres, como inmigrantes y como 

trabajadoras, a pesar de estar viviendo en un Estado social y democrático de derecho, 

como es  el español,  receptor en su ordenamiento interno de la normativa internacional 

que reconoce y asume la protección de los derechos de las mujeres.  
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Esperamos que el  análisis del caso de las peruanas  presentado en el marco de 

esta tesis doctoral no solo sirva para que la Administración Pública conozca mejor los 

problemas de este colectivo, y para ayudar a las peruanas  a tomar conciencia de sus 

problemas y de los recursos a los que pueden recurrir para afrontarlos en el país de 

acogida, sino  que desde un punto de vista analítico-científico permita poner a prueba la 

desigual e insatisfactoria eficacia del paradigma protector universal de los derechos de 

las mujeres. 

 

La migración es un fenómeno social acrecentado en las últimas décadas, además 

de por los conflictos, los desastres climáticos, la desigualdad y la búsqueda de mejores 

condiciones de vida, entre otros motivos, por la tecnología avanzada, que rompe las 

barreras del lenguaje, simplifica y perfecciona los medios de transporte y por la 

generación de modelos económicos y sociales que permiten una convivencia 

cosmopolita.  

 

El Estado español desde la década de los años 80 del siglo pasado es un Estado 

receptor de inmigrantes comunitarios y extracomunitarios.  Según el avance del padrón 

municipal hecho por el INE el 20 de junio de 2008
1
, el 1 de enero de 2008 estaban 

empadronadas en España 46,06 millones de personas. De ellos, el 49,5% eran varones y 

el 50,5% mujeres. 40,84 millones de personas eran de nacionalidad española y 5,22 

millones de extranjeros, de los cuales 2,1 millones eran ciudadanos de la Unión 

Europea, y el resto extracomunitarios. Entre estos últimos estaban los peruanos. No eran 

un grupo muy grande (representaban apenas el 2,46% de los extranjeros), aunque estaba 

aumentando en número.  Por entonces era muy parecida la cantidad de mujeres (69.664)   

y   hombres (69.515) que habían decidido migrar a España desde Perú. La crisis de 2008 

enfriaría pronto sus expectativas y les llevaría a buscar nuevo destino, particularmente a 

los hombres. Como consecuencia, el 31 de diciembre de 2015, fecha acotada para 

terminar nuestra investigación, el colectivo migrante peruano se había contraído mucho 

y representaba apenas el 1,41% de los extranjeros residentes en España. Según los 

cómputos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, el colectivo 

peruano con tarjeta de residencia en vigor era de 49.338 personas, de las cuales 24.338 

                                                 
1  INE: Nota de prensa. 20 de junio de 2008. Disponible en web: https://www.ine.es/prensa/np503.pdf [10 de julio de 

2021]. 

https://www.ine.es/prensa/np503.pdf
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eran mujeres
2
, cifras que no incluyen las peruanas inmigrantes que viven en situación 

irregular en este país.  Según el INE (que ofrece cifras distintas) el país registraba la 

presencia de 65.201 peruanos, de los que el segmento mayor era femenino, con 34.831 

mujeres, más resilientes a la crisis que los hombres.  

 

Así pues, durante todo el periodo estudiado, el colectivo peruano era,  

proporcionalmente al total de extranjeros y de habitantes de España,  pequeño,  y  por 

eso, entre otras cosas, cabía temer que ni el Estado emisor ni el receptor le prestara 

excesiva atención o amparo y que el legislador español, al elaborar la Ley de                   

Extranjería, no se mostrara en absoluto preocupado por resolver los problemas 

específicos de las peruanas, si bien la identidad lingüística y religiosa compartida, la 

proximidad cultural, podrían favorecer su inserción en España y ésta había ofrecido  

durante años a las mujeres con relativa facilidad empleo en el sector  doméstico, por 

más que no  fuera éste particularmente  atractivo, en especial para las más preparadas, y  

que la crisis lo contrajera bastante.  

 

En contrapartida a la falta de atractivo y de las penurias del mercado laboral, 

cabía esperar  que las peruanas se beneficiaran en algún aspecto de la venida a España, 

donde las leyes contra la violencia de género estaban en 2008 más avanzadas que en  

Perú, toda vez que sabemos que la cuestión de violencia de género revestía especial 

gravedad allí:  Un estudio de la OMS  de 2005,  confirmaba que en dicho  país, "el  

hogar,  supuestamente  el lugar más seguro y de mayor protección para las mujeres, 

era el espacio  que mayor riesgo representaba para su integridad física y sexual; y que 

su principal agresor es la persona a la estuviera unida por lazos afectivos y 

económicos"
3
. Las estadísticas de 2009 a 2015 del INEI de Perú, desglosadas según 

ámbito  geográfico, arrojan cifras estremecedoras de afectadas por violencia de género  

a lo largo  de su vida, oscilando en esos años la media nacional de víctimas entre el 

38,2% y el 32% de las mujeres y subiendo mucho las mismas en algunas regiones y  

                                                 
2 MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES. PORTAL DE INMIGRACIÓN: 

Observatorio Permanente de la Inmigración. Estadística. Extranjeros en Régimen General con autorización de 

residencia en vigor según nacionalidad y sexo. Variaciones absolutas. 31-12-2015, p. 37. Disponible en web: 

https://extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/estadisticas/operaciones/con-

certificado/201512/Residentes_Tablas_PR_31-12-2015.pdf [10 de julio de 2021]. 
3 MILJANOVICH C., Manuel; NOLBERTO S., Violeta; MARTINA CH., Martha; HUERTA R., Rosa Elena; 

TORRES V.; Socorro; CAMONES G., Fernando. "Perú: Mapa de violencia familiar, a nivel departamental, según la 

ENDES, 2007-2008. Características e implicancias", en Revista de Investigación en Psicología. Facultad de 

Psicología UNMSM, Vol. 13, N.º 2, Lima,  2010, p. 192. Disponible en web: 

https://revistasinvestigacion.unmsm.edu.pe/index.php/psico/article/view/3725 [20 de agosto de 2020]. 

https://extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/estadisticas/operaciones/con-certificado/201512/Residentes_Tablas_PR_31-12-2015.pdf%20%5b10
https://extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/estadisticas/operaciones/con-certificado/201512/Residentes_Tablas_PR_31-12-2015.pdf%20%5b10
https://revistasinvestigacion.unmsm.edu.pe/index.php/psico/article/view/3725%20%5b20
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departamentos, hasta alcanzar los tristes records en el departamento de Apurímac, en el 

que en torno al 50% de las mujeres (52% en 2009) han pasado por esta prueba en los 

años apuntados.
4
 

 

No llegaban a estos extremos en España las víctimas de los malos tratos, cierto, 

sin embargo, tampoco aquí "era oro todo que relucía": Las estadísticas disponibles 

muestran que, en términos porcentuales, y más, paradójicamente, después de la 

promulgación de Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género, las extranjeras eran en España cada vez más 

vulnerables a la violencia de género que las nacionales. En efecto, en 2008 el 33,5% de 

las víctimas de esta modalidad de violencia eran extranjeras y el porcentaje de foráneas 

asesinadas por su pareja o ex-pareja llegaba al 43,4% del total de víctimas de violencia 

de género en el conjunto del territorio español, porcentaje significativamente superior al 

de las extranjeras víctimas de violencia de género en el año 2004 (22,2%).
5
 

 

El 1 de enero de 2009 según el Instituto Nacional de Estadística, el número de 

extranjeros empadronados en España se situaba en 5,6 millones (5.598.691), lo que 

significa que un 12% de los residentes regulares en España eran personas extranjeras, de 

las cuales 2,3 millones eran ciudadanos de la UE. Entre los extranjeros, el 53,1% eran 

hombres (2.973.707) y el 46,9% (2.624.984) eran mujeres
6
. La procedencia mayoritaria 

de las extranjeras asentadas en territorio español era de Iberoamérica.  Según el Informe 

sobre Violencia de Género de 2009, las mayores tasas de lesionadas por malos tratos   

se producían entre las  extranjeras, especialmente de las procedentes de regiones 

empobrecidas, destacando  las  cifras correspondientes a las mujeres andinas (Perú, 

Ecuador, Colombia y Bolivia), que en los datos procedentes del parte de lesiones 

registraron tasas superiores a las registradas en otras nacionalidades
7
. A fin de año 

habían sido asesinadas por sus parejas o ex-parejas en España 55 mujeres, 21 fallecidas 

menos que en 2008, que fue, recordaba RTVE, el año más trágico desde que habían 

                                                 
4 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA (INEI), Perú:   Violencia de género. Disponible 

en web: https://www.inei.gob.pe/estadisticas/indice-tematico/violencia-de-genero-7921/ [20 de agosto de 2020]. 
5 PODER JUDICIAL ESPAÑA: Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género. Datos estadísticos. Año 

2009. Disponible en web: https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Violencia-domestica-y-de-

genero/ElObservatorio-contra-la-violencia-domestica-y-de-genero/ [4 de septiembre de 2020]. 
6  INE: Avance del Padrón municipal a 1 de enero de 2009. Disponible en web:  https://www.ine.es/prensa/np551.pdf  

[4 de septiembre de 2020]. 
7 MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD: Informe sobre Violencia de Género de 2009. 

Disponible en web: https://www.mscbs.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/pdf/equidad/ 

informeViolenciaGenero2009.pdf [4 de septiembre de 2020]. 

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Violencia-domestica-y-de-genero/El-Observatorio-contra-la-violencia-domestica-y-de-genero/
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Violencia-domestica-y-de-genero/El-Observatorio-contra-la-violencia-domestica-y-de-genero/
https://www.ine.es/prensa/np551.pdf
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ido registrándose estadísticas. Aunque 35 de las 55 víctimas mortales por violencia 

de género de 2009 eran españolas, frente a 20 extranjeras, teniendo en cuenta que 

éstas representaban menos del 6% de la población, eso indicaba la mayor 

vulnerabilidad de las foráneas
8
. En el año 2010 se produce un descenso de las 

extranjeras en el conjunto de víctimas de la violencia de género, disminuyendo un 29% 

con respecto al año anterior; y en los años 2011, 2012, 2013 y 2014 las mujeres 

extranjeras fallecidas representan el 36,1%, 21,2%, 29,6% y el 33,3% respectivamente 

del total de víctimas mortales por violencia de género
9
. Una bajada, marcada por 

oscilaciones, que sigue indicando, una vulnerabilidad porcentualmente mucho mayor de 

las foráneas que la padecida por las españolas. 

 

Si la extranjería incrementa por sí misma la discriminación de  género padecida 

en general por las mujeres que  residen en España
10

,  se puede observar que la clase o la 

etnia constituyen variables sociales favorecedoras del incremento de dicha  

discriminación, la cual propicia riesgos añadidos de sufrir malos tratos, por más que 

estos se den en todas las clases sociales.  

 

Ser mujer inmigrante conlleva situaciones de dificultad y desprotección: 

Enfrentamiento a barreras multifactoriales que pueden derivar del desconocimiento del 

                                                 
8 RTVE.ES / EFE: 2009 se cierra con 55 mujeres muertas por violencia machista, 21 menos que en 2008.Noticias, 

España. 30-12-2009.    Disponible en web: https://www.rtve.es/noticias/20091230/2009-se-cierra-55-mujeres-

muertas- violencia-machista-21-menos-2008/308934.shtml [6 de septiembre de 2020]. Las cifras provisionales  

ofrecidas por la Delegación de Violencia de Género el 17 de diciembre de 2019, cuando  estaban en estudio  para  su  

calificación tres casos más, son levemente más altas: recogen 36  españolas fallecidas (el  63,2% del total de 57) y 21 

extranjeras, el 36,8% de 57). El 43% estaban en fase de ruptura con la pareja, lo que a menudo es el detonante de una 

agresión letal, en MINISTERIO DE IGUALDAD, DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO: 1.111 víctimas mortales por Violencia de Género desde el 1 de enero de 2003 hasta el día de hoy. 

Disponible en web: 

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/victimasMortales/fichaMujeres/home.htm [4 se septiembre 

de 2020]. 
9 MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD: Información estadística de Violencia de 

Género. Ficha resumen de víctimas mortales. Datos anuales. Años 2009 a 2014. Disponible en web: 

https://www.mscbs.gob.es/ca/ssi/violenciaGenero/datosEstadisticos/fichaResumen/home.htm [6 de septiembre de 

2020]. 
10 Como bien señala María Dolores Ramos, en su artículo “Historia social: un espacio de encuentro entre género y 

clase”:  “El género ha sido definido como una construcción cultural que rige las relaciones sociales entre los sexos y 

los códigos normativos y valores -filosóficos, políticos, religiosos-, a partir de los cuales se establecen los criterios 

que permiten hablar de lo masculino y femenino, y unas relaciones de poder asimétricas, subordinadas, aunque 

susceptibles de ser modificadas en el transcurso del tiempo. Esta desigualdad -junto con otras a las que la historia 

ha prestado mayor atención- es un elemento constituyente de la sociedad contemporánea desde sus orígenes, y se 

refleja en la contradicción entre los avances legales derivados de la legislación burguesa y una realidad social 

discriminatoria para las mujeres. La introducción del género en el análisis histórico nos permite recordar que la 

proclamación supuestamente «universal» de derechos -igualdad, libertad, ciudadanía- como principios ideológicos y 

políticos de las sociedades liberales excluye al sexo femenino: por eso hasta épocas recientes sólo hay ciudadanos y 

no ciudadanas.” En, Revista Asociación de Historia Contemporánea Nº 17, 1995, p. 88. ISSN: 1134-2277. 

Disponible en web: http://www.ahistcon.org/docs/ayer/ayer1704.pdf [6 de septiembre de 2020].  

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/victimasMortales/fichaMujeres/home.htm%20%5b6
https://www.mscbs.gob.es/ca/ssi/violenciaGenero/datosEstadisticos/fichaResumen/home.htm%20%5b6
http://www.ahistcon.org/docs/ayer/ayer1704.pdf%20%5b6
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idioma (lo que no es el caso de las peruanas), pero también, entre otras muchas, de la 

dificultad de acceso a servicios sanitarios
11

 o el empleo, o la ocupación, en su caso, en 

los trabajos más precarios y de elevado impacto negativo en la salud física y 

psicológica. A esto hay que agregar la dificultad de acceso a los recursos sociales 

disponibles para las nacionales, la falta de redes de vecindad, de amistad y familiares, 

salvo, cuando la hubiere, la pareja, de la que muchas veces la migrante es dependiente. 

Puede ser una dificultad añadida para las mujeres migrantes  permanecer  ancladas en 

un substrato sociocultural, muchas veces étnico-religioso, adquirido en el país del que 

proceden,  que potencia su aislamiento,  o  las enfrenta a  rechazos xenofóbicos  en el 

país de destino,  replicándose en este último  las  diferencias culturales  como  ocurre 

con  las peruanas,  minusvaloradas  ya en las comunidades de origen  por el hecho de 

ser mujeres.   

 

El derecho de migrar y la exigible protección social, laboral y personal 

internacional de la migrante (que, además de ser vulnerable como tal, lo es también por 

el hecho de ser mujer y potencial víctima de violencia de género), están amparados por 

el derecho público internacional de los derechos humanos. En esta investigación 

pretendemos contemplar los derechos civiles y sociales de las migrantes como piezas o 

partes constitutivas e indisolubles del   marco jurídico de los Derechos Humanos, tanto 

en sus versión normativa vinculante (hard law), como orientativa (soft law). 

 

Precisaremos los contenidos del derecho a migrar y  el derecho  a la  protección 

de la mujer víctima de violencia de género  que se desprende de los Pactos y Convenios 

Internacionales de los Derechos Humanos  de las Naciones Unidas y de las herramientas 

jurídicas articuladas por el Consejo de Europa y la Unión Europea, de los que España es 

Estado Miembro, así como de la forma en que tales derechos quedan recogidos en el 

ordenamiento jurídico español,  para desembocar en  la investigación  sobre como  toda 

                                                 
11 En abril de 2015 subrayaba AMNISTÍA INTERNACIONAL: España: Exclusión sanitaria de personas migrantes 

en situación irregular. Disponible en web: https://www.es.amnesty.org/actua/acciones/espana-exclusion-sanitaria-

abr15/ [6 de septiembre de2021]; que pese a que las autoridades españolas estaban al tanto de "las recomendaciones 

realizadas... por más de una decena de mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos, que han 

recordado a España que, en cumplimiento de sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, 

debe garantizar la asistencia sanitaria a todas las personas que residen en nuestro país, con independencia de su 

situación administrativa", el Real Decreto Ley 16/2012 (denunciado por la ONU y el Consejo de Europa y 

motivado por razones economicistas)  expulsó a cerca de 750.000 personas de la atención médica gratuita, 

dándose así  marcha atrás con respecto a  derechos reconocidos en  la Ley 16/2003, de 28 de mayo.  El Real 

Decreto Ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de Salud rectificó estas 

restricciones. 

 

https://www.es.amnesty.org/actua/acciones/espana-exclusion-sanitaria-abr15/
https://www.es.amnesty.org/actua/acciones/espana-exclusion-sanitaria-abr15/
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esa normativa   redunda,  o no, en la protección  de  las peruanas residentes en España 

durante los años 2008 a 2015,  conformando su situación. 

   

 Siempre atentos al análisis crítico de las normas, que constituye uno de nuestros 

objetivos en lo que concierne al ordenamiento jurídico español, estudiamos con 

particular atención  la normativa reguladora de la  violencia de género y especialmente 

la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 

la Violencia de Género, poniendo de relieve que,  lamentablemente, en relación con el 

mercado de trabajo,  no trata dicha Ley, por tantos conceptos pionera, de luchar contra  

la violencia contra las mujeres en el espacio laboral, que tempranamente, y cada vez 

más,  estarán en el punto de mira de las Naciones Unidas y sus agencias especializadas 

(OIT) y de la Unión Europea, que configuran a través de normas múltiples el acoso 

sexual en el trabajo y el acoso laboral por razón de sexo como la violación del derecho 

de igualdad entre hombres y mujeres, y del derecho a la no discriminación por razón de 

género;  pero,  apenas pasados tres años de la  LOMPIVG,  esta carencia se subsana  

con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres,  donde  se recogen los conceptos básicos de “acoso sexual” en el trabajo y  el 

“acoso laboral  por razón de sexo”, no distinguiendo  ni  identificando a un solo sexo 

como  víctimas potenciales de este delito, por lo que en líneas generales el tipo penal se 

aplica a ambos sexos. No obstante, aunque esto fue un avance importante en la 

regulación de la violencia contra la mujer en el trabajo, veremos más adelante por qué 

creemos que continúa siendo insuficiente lo legislado. 

  

Ciertamente hoy el Estado Español, miembro de las Naciones Unidas  desde el 

14 de diciembre de 1955, interpreta,  a partir de la instauración de la democracia,  las 

normas referente a los derechos fundamentales y a las libertades de conformidad con la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y  se obliga con  los derechos en ella 

reconocidos  ratificando  los principales  Pactos  y Acuerdos internacionales de la ONU 

que la desarrollan y  completan, comprometiéndose también con los instrumentos 

articulados  en su defensa por el  Consejo de Europa y la Unión Europea,  entes a los 

que pertenece
12

. Sin embargo, en el terreno de la aplicación de su política migratoria  y  

                                                 
12  Artículo 10.2º de la Constitución Española, en BOE: Constitución Española. (1978, 28 de diciembre), p. 4.  

Disponible en web: https://www.boe.es/buscar/pdf/1978/BOE-A-1978-31229-consolidado.pdf. [6 de septiembre de 

2020]. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1978/BOE-A-1978-31229-consolidado.pdf.%20%5b6
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de sus leyes de extranjería, e incluso en el más cuidado de  la protección de la mujer 

víctima de violencia de género
13

, se han detectado ciertas  restricciones que configuran 

manifiestas transgresiones a los Derechos Humanos y en consecuencia de los derechos 

fundamentales previstos en la Constitución española: El derecho a la dignidad (Art.10º), 

el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica (Art.15º), y el derecho a la libertad 

(Art.17º). Estas carencias, avalan la oportunidad y aún la necesidad de un estudio social, 

laboral y jurídico que permita identificar la trama causal de dichas disfunciones y 

coadyuve a promover la formulación de medidas legales alternativas a las existentes, a 

fin de solucionar la situación de aislamiento, desigualdad, segregación, inseguridad y 

consecuente peligro de las vidas de las mujeres. 

 

Justificación de la investigación 

 

1.- El conocimiento y aplicación de los Derechos Humanos en el siglo XXI es una 

tarea de todos, lo cual implica afrontar su estudio y comprensión desde un enfoque 

interdisciplinario que atienda al complejo desarrollo de la vida humana. El carácter de 

obligatoriedad ético-política y universalidad de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y de los Pactos que la desarrollan o la completan, atañe a los 

aspectos más significativos de la mujer y el hombre en sociedad. 

 

El respeto de los Derechos Humanos, que tienen como principio fundamental el 

respeto de la dignidad humana, se hace imperativo por voluntad propia de todos los 

Estados que forman parte de la Organización de las Naciones Unidas, del Consejo de 

Europa y de la Unión Europea a nivel regional, y de España como Estado miembro de 

todas y cada una de estas instituciones.  

 

2.- Los derechos de cada ser humano sólo pueden garantizarse de manera efectiva 

como consecuencia de un ordenamiento jurídico, limitados en su ejercicio por los 

derechos de los demás hombres y por las exigencias de la convivencia social, de 

acuerdo con pautas que resulten de la ley,  en principio dictada en función del interés 

general, sin discriminación de ninguna clase. Por ello, la libertad sólo existe cuando ésta 

                                                 
13 El Estado Español aún no ha ratificado la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos 

los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Asamblea General en su resolución 44/1585, de 18 

de diciembre de 1990.   
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puede ser ejercida por una persona exenta del temor, de la incultura, de la miseria, del 

hambre y de la inseguridad  

           

3.- La migración y la violencia de género son, en primer lugar, fenómenos sociales, 

y en segundo lugar fenómenos asumidos jurídicamente para efectos de control social.  

 

4.-  No obstante lo antedicho existen condicionantes del mercado laboral de las 

mujeres inmigrantes, que rebasan lo regulado por las normas y las concepciones de los 

legisladores, generando auténticos problemas dignos de ser tomados en cuenta. 

 

Nuestro estudio es relevante, por cuanto es necesario precisar los alcances y 

limitaciones jurídicas de las normas que protegen el derecho de la soberanía de los 

Estados y por otra parte los derechos de la persona humana, y en particular de los 

derechos de las mujeres, así como establecer la funcionalidad y eficacia de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Pactos Internacionales, los 

Convenios y Directivas del Consejo de Europa y  de la Unión Europea y   la legislación 

interna de los países,  para poder proponer alternativas adecuadas para resolver la 

situación social y laboral de las mujeres inmigrantes en general y del colectivo que es 

objeto de particular análisis en esta tesis:  las peruanas inmigrantes en España. 

 

Hipótesis y Objetivos 
 

Hipótesis 

  

 

La afirmación de que las leyes no sirven para reducir la violencia de género, 

porque tras la promulgación de normas específicas a este fin dicha lacra permanece, 

debe ser revisada. Las leyes no serán suficientes para erradicar de raíz la violencia 

contra las mujeres, pero son un prerrequisito imprescindible para combatirla
14

. Su 

ausencia es la mejor patente de corso para el maltratador. Sus fallos son ciertamente un 

centro hemorrágico del paradigma legislativo, que explican en parte su relativa 

inoperancia, y la corrección de los mismos es una terapia posible y necesaria.  

                                                 
14 Véase en esta misma posición a LOCATELLI, Lais: “Las políticas públicas en Brasil y España contra la violencia 

de género: Una mirada a través de la transnacionalidad de los Derechos Humanos y de la historia de las emociones”, 

en PANDO BALLESTEROS, Mª Paz; MUÑOZ RAMÍREZ, Alicia; GARRIDO RODRÍGUEZ, Pedro (Dirs. y Eds.): 

Pasado y presente de los derechos humano. La Catarata, Madrid, 2016, pp. 479-490. 
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 España ha desarrollado leyes pioneras para combatir la violencia de género y 

luchar contra la desigualdad de género, que es su causa última, y especialmente bajo los 

gobiernos del PSOE ha avanzado hacia su construcción  como  "democracia de género",  

pero al margen de que ese proceso no pueda considerarse concluido, ni estable, y de que  

tales leyes muestra imperfecciones que su  aplicación va revelando, la violencia de 

género es un fenómeno interseccional y el desarrollo de las leyes de extranjería 

españolas está lastrado por  limitaciones y vacíos legales
15

 que contrapesan los muchos 

aciertos de las  leyes contra la violencia de género, para el caso de las mujeres 

migrantes, lo  que aumenta su vulnerabilidad. 

 

 Con todos sus fallos, la legislación de género tiene o puede tener un saludable   

impacto pedagógico y cultural. Pero este impacto está condicionado por la situación de 

los destinatarios o destinatarias de la norma.   Las migrantes que,  procedentes de países 

de fuerte cultura patriarcal,  llegan a España a trabajar, como ilustra el caso que aquí 

investigamos de las peruanas, socializadas en origen en valores machistas, pueden 

desconocer las leyes que les amparan en el país de acogida, España, o no ser capaces 

reconocerse como  víctimas cuando son maltratadas, pero, oportunamente informadas,  

también pueden  pasar  (y constatamos que muchas pasan) del naturalismo resignado,  o 

el  fatalista aprendido  en sus países,  a la toma de conciencia de que tienen  derecho a 

su  integridad física, a  denunciar el maltrato, o a separarse de su maltratador, una 

resistencia que las empoderará, y a la que no se puede renunciar, aunque aumente  en 

ocasiones  su riesgo de ser objeto de  peligrosas  agresiones reactivas de sus parejas  o  

ex-parejas,  dirigidas a disuadir su autonomía o  simplemente a castigarla.
16

 

 

                                                 
15 Ver GARRIDO RODRÍGUEZ, Pedro: "Extranjería y diversidad en la primera década del siglo XXI", en PANDO 

BALLESTEROS, Mª Paz; MUÑOZ RAMÍREZ, Alicia; Garrido Rodríguez, Pedro (Dirs. y Eds.): Pasado y presente 

de los derechos humanos…op.cit., pp.269-282 
16 La profesora Mª Esther  Martínez Quinteiro advertía que "cabe interpretar la persistencia de rebrotes de la 

violencia de género en sociedades relativamente igualitarias, en el plano jurídico-político, para hombres y mujeres, 

al menos en algunos casos y  en alguna medida, a la luz de la 'teoría de los recursos',  que explica dicha violencia 

como un mecanismo compensatorio de la frustración de los varones en este tipo de sociedades avanzadas, bien la 

generada  fuera del hogar en una sociedad poco proclive a concederle los privilegios de antaño (recurso 

alternativo),  o directamente la producida por la frustración de la dominación de las compañeras o cónyuges 

emancipadas (recurso reactivo)." MARTÍNEZ QUINTEIRO, Mª Esther: "Discursos y contradiscursos: Las 

relaciones de género en el cine", en HIDALGO RODRÍGUEZ, David; CUBAS MARTÍN, Noemí; MARTÍNEZ 

QUINTEIRO, Mª Esther (Eds): Mujeres en la historia, el arte y el cine. Discursos de género, variantes de contenidos 

y soportes: de la palabra al audiovisual. Eds. Universidad, Salamanca, 2011, nota 27, pág. 18. Véase también, en el 

mismo sentido a GUEVARA ESPINAR, Miguel David: "Resultado del impacto de las políticas públicas de género de 

Rodríguez Zapatero sobre la identidad y las actitudes masculinas", en PANDO BALLESTEROS, Mª Paz; MUÑOZ 

RAMÍREZ, Alicia; Garrido Rodríguez, Pedro (Dirs): Pasado y presente de los derechos humanos… op.cit., pp. 367-

375. 
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Objetivos propuestos 
 

Nuestros objetivos son los que siguen:  

 

 1.- Poner de relieve la existencia de instrumentos jurídicos internacionales articulados 

para combatir la violencia de género y utilizarlos para evaluar la corrección de su 

traslación al ordenamiento jurídico nacional en España (enfoque de Derechos 

Humanos). 

 

2.- Revisar el marco jurídico español para combatir la violencia de género y las políticas 

públicas diseñadas hasta el momento para gestionar la protección de las mujeres 

víctimas de violencia de género, así como las leyes de extranjería  para detectar  

carencias legales  importadas  o  sobrevenidas explicativas de  la  inoperancia relativa, 

local o sectorial,  de las leyes internas. 

 

3.- Analizar la situación global de la violencia de género en la España de hoy. 

 

4.- Estudiar la realidad migratoria y sus interacciones con la violencia de género en 

general. 

 

5.- Estudiar la realidad social de las peruanas en España durante el periodo de tiempo 

investigado por este doctorando desde el año 2008 a 2015, durante la crisis económica 

que atravesaba España. 

 

6.- Realizar el estudio de la transformación que ha significado para las migrantes 

peruanas integrarse en la sociedad española y ver en qué medida eso contribuyó a que 

aprendieran a hacer respetar sus derechos ante situaciones de violencia de género. 

 

7.- Demostrar la existencia de barreras socioculturales condicionantes de la aplicación 

de las leyes de género, pero también la existencia   de ineficiencias legislativas y señalar   

la pertinencia y utilidad de buscar e implementar   alternativas jurídicas específicamente 

destinadas a la protección de los derechos fundamentales de las mujeres inmigrantes en 

España en materia de violencia de género que directamente les afectan en el ámbito 

familiar, social y laboral.  

 

 



32 

 

Fuentes y Metodología 

 

La metodología utilizada se adecuó a la naturaleza de las fuentes utilizadas en 

las distintas partes de esta investigación, a saber:  

 

a) Para el estudio de los hechos (migraciones de mujeres, situación socio-laboral y  

violencias contra ellas),  en un ejercicio de historia  del presente (narración explicativa),   

hemos utilizado bibliografía especializada y fuentes primarias, como, entre otras,   

estadísticas de organismos  oficiales varios preexistentes, contrastando su grado de 

fiabilidad, y procediendo  la reelaboración propia de numerosas tablas a partir de ellas 

que permiten  dar cuenta  de la situación  global de la violencia de género en España. 

Para aproximarnos a las posibles  experiencias de violencia de género de las migrantes  

peruanas se ha distribuido a través de los 4 consulados de Perú en España un 

cuestionario o sondeo, indagando variables de carácter cualitativo,  con un lenguaje 

y redacción asequibles  y  utilizando para la elaboración del cuestionario el método 

ordinal politómico, que fue respondida por 163 peruanas que tuvieron contacto  con 

dichos consulados por precisar realizar en ellos trámites de varios signos y permitieron 

así disponer de un muestra aleatoria simple, de valor  indicativo. También  con fines 

ilustrativos y   como guía de búsqueda, antes que con fines propiamente  probatorios,  

se han efectuado un pequeño número de entrevistas orales, articulando una modalidad 

de las mismas  estructurada,  pero lo bastante abierta, como  para que  las personas 

entrevistadas  pudieran trasladarnos,  bien su criterio jurídico y de los hechos, bien  sus 

preocupaciones y  vivencias, evitando que nuestras preguntas las  constriñeran o  

contuvieran juicios de valor, evaluando    después el valor  tanto de  lo dicho como  de 

lo  omitido.  Las  personas entrevistadas  fueron seleccionadas por hallarse involucradas 

bien  en  procesos migratorios, bien  en los  episodios de violencia  investigados,  o  por 

haber intervenido con frecuencia en procesos judiciales como  agentes públicos en dos 

casos: un magistrado-juez y  un fiscal, a los que podemos considerar expertos,  que  nos  

han aportado interesantísimas reflexiones.  Se ha obtenidos datos así mismo de 

sentencias judiciales y memorias bancarias, utilizando al efecto de su procesamiento 

un método de análisis descriptivo. 
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b) Para la explanación de los datos obtenidos y la construcción de una narración 

resignificadora  de los mismos,  hemos aplicado el método analítico-sintético, 

estudiando  primero cada uno de los fenómenos seleccionados para  demostrar la 

persistencia de la violencia de género y  subrayar su  entidad  y  coexistencia  con  una 

legislación nacida para combatirla,   y haciendo luego una interpretación holística o 

sintética  de tales realidades, apoyándonos en la contemplación de la interacción de 

variables  múltiples (económicas, sociales, culturales, políticas, jurídicas,  etc ) tan cara 

a la historia integrada.  

 

c) Para el  establecimiento  del desarrollo  normativo  y  de políticas públicas en materia 

de migración, extranjería  y violencia de género en el ámbito familiar, social y laboral, 

partimos de la recopilación  de la legislación internacional global, regional y local 

(declaraciones, convenios, tratados, cartas,  directivas, leyes, etc) y del registro  de  las 

antedichas  políticas.  Hemos aplicado en primer lugar un método descriptivo para 

mostrar lo hecho al respecto.  Para la comprensión de las fuentes jurídicas, cuando 

procede, aplicamos el método analítico deductivo propio de la dogmática, o el método 

del derecho comparado, o el método de análisis funcional
17

.  Al abordar el estudio de 

leyes específicas afrontamos sus lagunas normativas, bien acudiendo al criterio de 

sistematización del derecho (para indagar si se dispone de material normativo capaz de 

sanear el vacío), bien realizando una propuesta legislativa para solucionarlo 

(investigación lege ferenda) Para la formulación de alternativas se hace uso del método 

comparativo y sintético.  

 

Es importante remarcar que los procedimientos empíricos que se utilizaron en el 

presente trabajo de investigación se combinan con la reflexión jurídica, dado que el 

problema planteado no surge de la pura deducción dogmática sino que aborda un 

problema real de carácter social y político. 

 

                                                 
17 Considerando, según señala el Profesor Luis Cascajo Castro haciendo referencia a U. Lohmann, que: (en ciertos 

casos) El método sería fundamentalmente “informativo” o “descriptivo, para estudiar las normas jurídicas, pero la 

información no sería suficiente cuando se opera a nivel del sistema, requiriéndose entonces un enfoque estructural. 

También, en un ejercicio de derecho comparado, puede partirse del nivel de un problema o de una situación concreta, 

buscándose las diferentes soluciones aplicadas en varios países a los efectos de hacer frente a aquél, para, en un 

momento posterior, abordar la investigación de sus causas. Se trataría, en ese caso, de la utilización de un método que 

suele ser denominado “funcional”, que opera al nivel del law in action más que el law in the books. En, CASCAJO 

CASTRO, Luis; GARCÍA ÁLVAREZ, Manuel: Constituciones Extranjeras Contemporáneas, Editorial Tecnos S.A., 

Madrid, 1998, pp. 25-26.  
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d) Analizamos la prensa como medio de comunicación que ejerce influencia en la 

opinión pública y en las políticas de un país, y, por ende,   en la percepción de la 

realidad del fenómeno migratorio, la perspectiva de género y los derechos humanos. 

Para ello, utilizamos el análisis del discurso remitiéndonos a los especialistas 

contemporáneos entre los que se encuentran Laurence Bardin, con su teoría sobre el 

análisis de contenido en los medios, y Teun A. Van Dijk con sus aportaciones al análisis 

crítico del discurso.  Recordamos  que  para identificar y comprender los significados de 

un discurso, sea  éste cual fuere,  describimos literalmente lo significantes (palabras, 

textos) utilizados, tratamos de entender su significado ubicándolo  en el contexto 

sociocultural,  buscamos los mensajes subyacentes, afectados por las condiciones de 

producción y los intereses a los que sirve,   y  tratamos  de establecer su recepción e 

impacto, como corresponde a  un modo de poder social, en donde el dominio y la 

desigualdad son practicados frecuentemente por el interlocutor,  y son reproducidos, y 

ocasionalmente contestados,  o  combatidos,  por los destinatarios-receptores. 

  

Estructura de la Tesis 

 

La tesis está dividida en nueve capítulos, además de la introducción, 

conclusiones, bibliografía y anexos. 

 

 En el capítulo I  explicitamos el concepto de derechos humanos utilizado en la 

investigación   y  abordamos la realidad migratoria y  el derecho de migración (ius 

peregrinandi) desde la óptica de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

los Pactos Internacionales, así como de otros  documentos específicos sobre  esta última 

cuestión, y también  analizamos el concepto filosófico y  jurídico  y la praxis  de  la 

"violencia de género" y  sus soportes  legales,    los cuales  serán el cimiento del trabajo 

de investigación en su conjunto.  Asimismo se relacionan migración, derechos civiles y 

laborales de las migrantes y su riesgo de padecer violencia de género, o su experiencia 

de la misma.  

  

En el capítulo II  se estudian los soportes del Derecho Público Internacional de 

los Derechos Humanos (declaraciones, tratados, etc.) y los varios mecanismos mediante 

los  que  los derechos universales  en ellos proclamados se trasladan al ordenamiento 
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jurídico interno de los países,  bien porque estos  los reproducen y convierten en  

derechos fundamentales en  sus constituciones, bien por el proceso de ratificación de 

tratados y consiguiente   modificación adaptativa  de la norma constitucional o de  las 

leyes internas, lo que muestra la compatibilidad  entre  los derechos humanos y la   

soberanía nacional,  correctamente entendida,   así como la falsedad   de concebir   esta  

coexistencia, debida a una autolimitación libremente consentida del Estado soberano,  

como una  dicotomía irresoluble o una incompatibilidad. 

 

En el capítulo III se expone el fenómeno de la creciente presencia de mujeres 

en los procesos migratorios, antaño minoritaria, la normalización de la migración 

femenina y sus conexiones con la reducción del poder marital y la reconceptualización 

de los roles de género, así como sus implicaciones económicas y laborales para las 

propias mujeres migrantes y para sus familias, que pasan a ser a menudo beneficiarias, 

cuando no dependientes, de los ingresos generados por las primeras.  

 

El capítulo IV se ocupa del estudio del derecho de igualdad, de la no 

discriminación entre mujeres y hombres, y la condena y castigo de la violencia de 

género en la Unión Europea, estableciendo su trascendencia para España, como Estado 

miembro de dicha entidad geopolítica, y para las mujeres que en la Unión viven o 

residen.  

 

El capítulo V desarrolla el marco jurídico español de la acuciante cuestión de la 

igualdad entre mujeres y hombres y la ausencia de referencias a la violencia de género 

como vulneración de los derechos humanos de las mujeres en la Constitución española, 

así como su presencia en los Tratados Internacionales aprobados y ratificados por el 

Estado español y que por tanto son aplicables como legalidad supranacional. Asimismo 

tratamos de las políticas públicas adoptadas por  los Gobiernos de distinto signo 

(segundo gobierno Zapatero, del PSOE, entre abril de 2008 y  abril de 2011,   y  primero 

de Mariano  Rajoy,  del Partido Popular, entre diciembre de 2011 y  diciembre de 2015) 

que, durante el periodo   de nuestra investigación, desde el año 2008 al 2015, trabajaron, 

si bien desde planteamientos no coincidentes y con intensidad desigual, en medio de las 

dificultades económicas,  por erradicar la violencia de género e incluso  la practicada, en 

su caso,  contra  los hijos menores  por un  padre agresor,  operando sobre  el marco  

previo creado  por  las políticas públicas  de género articuladas en los años de bonanza 
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económica (primer Gobierno del PSOE de Zapatero, de  abril de 2004 a abril de 2008), 

en los que se produjo la promulgación de leyes civiles, penales y laborales, 

sobresaliendo por encima de ellas,  por su importancia y novedad, dos Leyes Orgánicas: 

la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas y Protección Integral contra la 

Violencia de Género, y la  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 

Efectiva de Mujeres y Hombres  (que salió adelante  pese a  la abstención del Partido 

Popular)  así como  la aprobación de partidas presupuestarias para  combatir la violencia 

de género. 

 

El capítulo VI desarrolla las condiciones objetivas que llevaron a muchos 

peruanos y peruanas a emigrar al exterior y a España en particular. Emigración que se 

hace efectiva en gran medida en la última década del siglo XX, con la agravación de la 

crisis económica y el terrorismo en Perú, llegando a ser uno de los colectivos de 

inmigrantes más representativos en 1997. Centramos, no obstante, el análisis en la 

inmigración peruana desde el año 2008 a 2015, durante la crisis económica que vivió 

España profundizada por el estallido de la “burbuja inmobiliaria”.  

 

En el capítulo VII se expone la situación laboral de las peruanas en España 

durante los 8 críticos años de nuestra investigación, que permiten establecer los nexos 

entre la situación económica del país de destino y el atractivo migratorio que es capaz 

de ofrecer. Vimos cómo en el periodo del año 2008 al año 2015 el colectivo peruano 

inscrito a la Seguridad Social tuvo su mayor incremento en el año 2009, luego fue en 

descenso hasta llegar a 31.773 inscritos en el año 2015, a causa de la  difícil situación 

económica que padecía España desde 2008, lo que no dejó de afectar a las mujeres 

peruanas  migrantes, empleadas mayoritariamente en el sector  de trabajadores del 

hogar, que acabaron en elevado número de casos  por ser despedidas y encontrase  en 

desempleo, en muchos casos en situación  administrativa irregular y sin ningún tipo de 

prestación por parte del Estado español. 

 

El anterior capítulo se complementa con el capítulo VIII. En este capítulo 

procedimos a analizar los resultados indicativos del sondeo o muestreo aleatorio 

efectuado entre migrantes peruanas,  respondido por  163  mujeres,  y a ilustrarlos con 

los ejemplos  aportados por  la entrevista a 4 peruanas víctimas de violencia de género a 

fin de  aproximarnos,  a partir de sus testimonios,  la situación personal y los cambios 
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operados con la migración en la  percepción que de la violencia de género tienen las 

peruanas residentes en España. Una parte de ellas vivirán también, como  otras 

extranjeras y  como otras tantas mujeres españolas, pero en mayor porcentaje que las 

nacionales, la funesta experiencia de los malos tratos por parte de su pareja, a menudo 

en fase de ruptura,  o de su  ex-pareja hombre,  aprendiendo qué significa, en términos 

jurídicos, ser "víctima de violencia de género", término para ellas "nuevo",  definitorio 

de una circunstancia que  en el año 2008 fue considerada como la tercera preocupación 

de los españoles, tomándose consiguientemente  medidas urgentes  para el combate de 

esta lacra social y para la difusión  de las connotaciones y consecuencias del tipo 

delictivo configurado por tal tipo de conductas.   

 

La participación de las  maltratadas en la judicialización de la violencia de 

género  y  las características del proceso se analizan críticamente  en el capítulo IX,   en 

el que se describen  los mecanismos de  la interposición de la denuncia por la misma  

interesada,   asistida las más de las veces por la abogada o el abogado integrante del 

turno de oficio, que será quién la acompañará hasta el final del procedimiento penal y/o 

civil según las circunstancia de cada caso, hasta la sentencia, salvo mejor parecer o 

posibilidades económicas  de la denunciante.  Hacemos aquí un análisis de lo que 

implica para la adecuada protección de la víctima la valoración policial y/o forense del 

riesgo que corre, y destacamos las ambivalencias del derecho de la víctima a la dispensa 

de la obligación de declarar en el acto del juicio, que puede tener consecuencias 

adversas para ella, al concluir, en su caso, en la absolución del acusado de violencia de 

género. Se subrayan   también las posibles  deficiencias del  proceso judicial,  en cuanto 

potencial generador de  la "revictimización" de la víctima, que, cuando se produce, 

vulnera nuevamente sus derechos, y  el desacierto  del dictado de   fallos judiciales con 

tecnicismos  no  entendibles   por la  denunciante,  así como  la insatisfactoria ausencia 

en  tales fallos del expresivo término “violencia de género”, que aparece en la Ley 

Orgánica 1/2004 del 28 de diciembre y es usual en la literatura académica y en el 

lenguaje político, debida a que  dicho término, no se encuentra textualmente  recogido 

en la legislación ordinaria penal, civil, laboral y procesal. 
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CONCLUSIONES 

 
 

La "violencia de género" se presenta como una característica indisociable de las 

sociedades patriarcales, en la que la desigualdad entre mujeres y hombres se naturaliza y 

hace patente en el día a día.  

 

 Como  es sabido, este tipo de violencia, de plasmaciones múltiples, que es 

definida por diversos textos jurídicos  internacionales  y/o nacionales como "la  dirigida 

contra las mujeres por el  hecho de serlo" es un fenómeno generalizado  de larga 

duración, que  sigue  dándose  hoy en todos los países, incluso en aquellos que pugnan  

por convertirse en "democracias  de género" (basadas en la "igualdad de género") o 

están próximos a lograrlo,  aunque no en todos reviste la misma  intensidad y extensión 

ni se manifiesta del mismo modo,  ni   es percibido  en todos  ellos  por quienes la 

ejercen (hombres) y  por quienes la sufren (mujeres),  de igual manera.  

 

Los movimientos migratorios que están intensificándose en las últimas décadas 

experimentan una fuerte feminización al punto que las mujeres representan hoy casi la 

mitad de la población migrante del mundo (el 49 % del total, cifra que en América 

Latina sube hasta el 50,1%). Estas mujeres viajan, unas veces acompañadas de sus 

parejas y en otras solas, desplazándose en ocasiones desde países de cultura patriarcal 

fuertemente arraigada, a otros donde el patriarcado está cuestionado y ha perdido fuerza, 

sin desaparecer, y a la inversa. 

 

 Si en el pasado la dominación masculina estaba globalmente naturalizada y la 

violencia contra las mujeres era un asunto privado, o no se consideraba un tema de 

derechos humanos, en la actualidad existen herramientas jurídicas internacionales 

articuladas por la ONU y  por los sistemas regionales de protección  de  dichos  

derechos, singularmente el americano y el europeo, que obligan a los Estados Miembros 

de la Naciones Unidas, del Consejo de Europa y de la Unión Europea, como es el caso 

de España, y a los vinculados al Sistema Interamericano de Protección de los Derechos 

Humanos de la OEA, como es el caso de Perú, o al africano, a  reconocer que la 

violencia contra las mujeres es un problema de ámbito público y no privado, siendo 

responsable todo Estado de poner los medios para  erradicar esa violencia contra las 
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mujeres que residen en sus territorios, sean nacionales o extranjeras, puesto que la 

violencia  ejercida contra ellas, tanto en el ámbito doméstico por sus parejas o  ex-

parejas, como en el laboral o en el político, supone un quebrantamiento de los Derechos 

Humanos.  

  

Aunque es en la década de los años 90 del siglo XX cuando surgen instrumentos 

jurídicos específicos para condenar la violencia de género y combatirla, desde la 

Declaración Universal de 1948, se prohíbe la discriminación por razón de sexo y se   

proclama el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de todas las personas, 

sin distinción del mismo. Las implicaciones de tales principios son hoy, sin embargo, 

más evidentes y exigentes que en los primeros 40 años que siguieron a la Segunda 

Guerra Mundial. 

 

 Las mujeres que residen en un determinado territorio, sean residentes es 

situación administrativa regular o irregular, o “sin papeles”, no pueden ser abandonadas 

a su suerte por el Estado que ostenta la Soberanía en el mismo si son víctimas de 

violencia de género, sea por funcionarios del Estado o por particulares.  

 

En el ámbito del Derecho Internacional bajo el moderno concepto de 

Juridicidad, se puede colegir que la soberanía de un Estado no es absoluta ni para actuar 

ni para eludir las debidas prestaciones, incluida la de amparo, porque la adhesión a un 

sistema internacional constituye una limitación en el ejercicio del poder político. El 

Estado miembro de dichos sistemas se debe al derecho internacional y con él a sus 

instituciones, asumiendo el compromiso inexcusable en la defensa de los derechos 

humanos de los migrantes y, con ellos, los de   las mujeres víctimas de violencia de 

género. 

 

  Los paradigmas universales, y dentro de ellos el de la igualdad de género de 

forma muy relevante, tropiezan con resistencias religiosas y culturales de signo 

identitario o soberanista, pero estas pueden pasar relativamente inadvertidas si 

permanecen ocultas a la mirada externa y la sociedad internacional puede fingir 

desconocerlas, aunque las conozca. 

 

Los viajes y,   sobre todo las migraciones contemporáneas  ponen a prueba, más 
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que cualquier otro  fenómeno  de nuestros días los paradigmas universales, 

especialmente  desde que estas propenden a  fijar  de forma duradera en los países de 

destino amplios contingentes de migrantes, hombres y mujeres casi en igual medida, 

que antaño regresaban a los  países de origen pasado un tiempo.  

 

La coexistencia cuasi definitiva de migrantes y nacionales requiere procesos 

adaptativos delicados, respetuosos con los derechos humanos para no acabar 

degenerando en conflictos sectorialmente destructivos como los que en el pasado (y 

hasta hoy) enfrentaron a poblaciones autóctonas y colonizadores. 

 

La forma en que se articulan las relaciones de género y en las que se afrontan las 

violencias contra las mujeres y los cambios que las mujeres migrantes experimentan 

cuando pasan de países fuertemente patriarcales a países residualmente patriarcales, o, 

aún más en países inmersos en procesos de construcción de "democracias de género", 

más o menos avanzados, con colectivos femeninos nacionales reivindicativos y cuasi-

emancipados, pueden determinar, sobre todo en el corto plazo,  confrontaciones más 

importantes de lo que pudiera parecer a primera vista  tanto entre los colectivos de 

migrantes y  los de los   autóctonos,  como   dentro de los colectivos migrantes. 

 

Las leyes implementadas en las democracias de género inconclusas y en 

construcción, como es el caso de la España del siglo XXI, moldeadas por el discurso 

actual de los derechos humanos, favorecen en principio la emancipación de las mujeres 

tanto autóctonas como migrantes no arraigadas o recientemente nacionalizadas y vetan 

la violencia ejercida contra ellas, pero no logran erradicarla totalmente, ni en el caso de 

las nacionales ni en el de las foráneas. Sin embargo hemos podido comprobar que los 

malos tratos, la letalidad  y   las tasas de violencia de género sufridas  por las mujeres 

residentes en España  son mayores en el caso de las extranjeras, en alguna medida 

porque los  colectivos de pertenencia han tenido menos tiempo de exposición a la 

socialización   en valores  y  normas de género  igualitarias que los colectivos 

nacionales y en  alguna otra medida  porque  muchas  recién llegadas no conocen las 

normas y  recursos que podrían ampararlas o estas normas, pensadas para las 

nacionales, ofrecen carencias y fallos para  protegerlas adecuadamente. Además, la 

permisividad o pasividad que en última instancia es indefensión aprendida de las 

migrantes sometidas por largo tiempo a la dominación masculina en sus países de 
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origen, derrotadas de antemano por su aislamiento y carencia de recursos en los de 

acogida, puede favorecer la voluntad de dominación de quienes se emparejan con ellas o 

le ofrecen empleo, sean o no connacionales, por una parte. Por otra, la repentina o 

acelerada  frustración de la dominación masculina de los varones migrantes, ejercida 

sobre las mujeres connacionales  antes de la migración, en los  países de origen,  y/o 

recordada por narrativas heredadas, cuando el segmento femenino de la misma es 

permeable  al cambio, como  ocurre con muchas de  las peruanas residentes en España 

investigadas en esta tesis que aprenden a defenderse mejor porque el contexto lo 

favorece y  su relativa  proximidad cultural, y sobre todo la gran proximidad lingüística 

y religiosa lo facilita, pudiendo ocasionalmente incrementar la letalidad o la frecuencia 

de las agresiones reactivas  de los hombres migrantes contra las  connacionales  que 

pretendan emanciparse o contra las mujeres emancipadas, que no siendo connacionales, 

entablan con ellos relaciones. 

 

El estudio de caso,  que  constituye la segunda parte de esta tesis,  sobre la 

incidencia  de la violencia de género entre las peruanas residentes en España y sobre sus 

causas, efectuado en esta investigación, debería- para rendir todos sus frutos 

hermenéuticos- ser cotejado  con el de otros colectivos de mujeres migrantes realizados 

por otros doctorandos o investigadores  (estudios que exceden  de nuestras posibilidades 

y objetivos marcados),  para poder evaluar en qué medida son los fallos legales 

detectados por ese doctorando en las leyes migratorias y de género españolas, como 

vimos  mejorables, los que propician la persistencia de la violencia de género en España 

y, por su mayor descuido de las necesidades especiales de las extranjeras,  la  mayor 

incidencia porcentual de la misma  sobre las migrantes que sobre las nacionales,  o si 

por el contrario son  prioritariamente  los condicionantes  culturales y  socio-

económicos específicos de cada colectivo los que dan cuenta de la modalidad de la 

violencia machista ejercida sobre las migrantes de las  distintas nacionalidades y la  

mayor o menor lesividad y  letalidad de las misma. 

 

Los objetivos de las y los inmigrantes económicos son encontrar trabajo y 

mejorar su nivel de vida, no dudando en establecerse allí donde crean que lo pueden 

lograr.  Las peruanas y los peruanos que entraron en España con una autorización para 

trabajar, estudiar o como turistas, sobre todo estos últimos, acaban a menudo en 

situación administrativa irregular al permanecer en España más del tiempo de los 90 
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días permitidos, lo que conlleva arriesgarse a ser detenidos por la policía nacional y que 

se les incoe el correspondiente expediente de expulsión. Además en esas circunstancias 

migratorias, no es difícil que las peruanas como los peruanos puedan ser víctimas de 

abusos en el ámbito laboral viéndose obligados a sufrir largas jornadas de trabajo y 

estando mal pagados. Será más vulnerable a ser víctima de acoso laboral por razón de 

sexo la peruana inmigrante que el inmigrante. 

 

 Todo esto ocurre pese a ser España el único Estado que al año 2021 tiene una 

Ley denominada contra la "violencia de género”.  Pero ésta, después 16 años de 

vigencia, y más de una reforma, no ha sido capaz de erradicar tal violencia ni de ampliar 

los supuestos que abarca este concepto, pese de haber ratificado el 11 de abril de 2014 

el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la Violencia contra 

la mujer y la violencia doméstica, denominado “Convenio de Estambul”, la misma que 

es fruto de las Convenciones Internacionales como la CEDAW, Convención de Belém 

do Para y las 4 Conferencias Internacionales sobre la Mujer a finales del siglo XX, para 

que se reconociera como "violencia de género" toda aquella ejercida  contra  las mujeres 

por el hecho de serlo, viniera de quien viniera y no sólo si  venía de la pareja o  ex-

pareja. 

 

La crisis económica desencadenada en 2008 aumentó la vulnerabildad y el acoso 

laboral de las peruanas, llevando a 5.617 de ellas al desempleo en el año 2008, de las 

cuales 3.331 pasaron a demandantes de empleo cobrando el subsidio por desempleo, a 

diferencia de las 2.281 peruanas desempleadas que no recibirían ningún tipo de 

subsidio. 

  

Es necesario señalar que a las ocupaciones de peruanas y peruanos en España en 

el año 2008 correspondía en su mayoría a trabajos no cualificados, para los que no se 

requería formación media o superior, bastando con estudios básicos para cubrir la plaza 

laboral la que se les ofrecía acceso, siendo una paradoja para este colectivo ya que 

muchos de sus miembros llegaron a España con otras perspectivas de futuro, 

suponiendo que podrían ejercer las carreras profesionales realizadas en Perú. La crisis 

empeoró su situación y el colectivo de migrantes peruanas se contrajo, pasando de 

69.664 mujeres registradas en 2008, a 34.831 mujeres en el año 2015. La mitad de ellas 
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salieron de España rumbo a su país de origen y otras a un país de la Unión Europa en 

busca de mejoras económicas para ellas y los suyos.  

 

Dentro de esta primera fase o etapa de aceptación en un país que no es el suyo, 

las peruanas sentirán el desarraigo familiar, amical y vivirán del recuerdo de sus 

vivencias de su país de origen. Este desarraigo hará que muchas de estas mujeres se 

aferren más a sus cónyuges o parejas sentimentales peruanas, españolas o de otra 

nacionalidad; otras aceptarán la ayuda de un amigo o afrontarán solas el proceso de 

integración en la sociedad española.  

 

Pese a estas dificultades la inmigración dejó algún saldo positivo para quienes la 

arrostraron, enseñando a las peruanas en el país de acogida a reconocer su derecho a 

vivir libre de violencia y a requerir la ayuda del Estado para lograrlo. 

 

Entre el año 2008 y 2015 el servicio de llamadas del 016 registró información 

sobre las mujeres solicitantes de ayuda y sobre sus agresores según su nacionalidad. Las 

peruanas dentro de este periodo representan el cuarto lugar de las víctimas de violencia 

extranjeras iberoamericanas en España, ocupando el primer lugar entre los agresores los 

procedentes de Ecuador, y después los de Colombia y Brasil.  Se registraron llamadas 

de 1.244 peruanas solicitando ayuda frente a los malos tratos que eran objeto por parte 

de su pareja o ex pareja. Sin embargo, dado que a veces llamaban terceros y no 

directamente las afectadas, fueron un total de 1.408 las llamadas al 016 las registradas 

en solicitud de amparo para las peruanas que sufrían agresiones.  Los agresores de las 

peruanas tenían la misma nacionalidad de las víctimas en un 44% de los casos, y eran 

españoles en el 23% de los casos. Un 33% de los agresores   tenían    otras 

nacionalidades. 

 

La LOMPIVG puso de relieve la imperiosa necesidad de regular la violencia de 

género en la protección y defensa de los derechos fundamentales de las mujeres 

víctimas de malos tratos por parte de su pareja o ex pareja agresora. Uno de los fines de 

esta ley es también brindar a las víctimas de todas las herramientas posibles para su 

inserción social y laboral a través de programas formativos para el empleo y con él, 

permitir que la mujer se desarrolle independientemente, tenga acceso a un puesto de 

trabajo que le facilite vivir sin dependencia económicamente de nadie y pueda realizarse 
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como persona. Para ello el Gobierno incentivará su empleo con formación y 

subvenciones a los que la contraten a las víctimas de violencia en el sector privado, 

brindando apoyo para que ellas, si lo desean, puedan hacerse cargo de un negocio y 

darse de alta como autónomas en la Seguridad Social. 

 

Para que estas mujeres puedan recibir las ayudas económicas  reguladas en la 

LOMPIVG, Artículo 27º, tendrán que ser previamente reconocidas y acreditadas como 

víctimas de violencia de género por las autoridades judiciales y esto a través de una 

sentencia condenando al agresor por un delito de violencia de género o la orden de las 

medidas cautelares de protección a la víctima impuestas por el juez al agresor 

investigado en el inicio de las diligencias previas del procedimiento penal sobre un 

supuesto delito de violencia de género y excepcionalmente a falta de las medidas 

cautelares de protección, el informe del fiscal de la existencia de indicios suficientes que 

la denunciante es víctima de violencia de género. Luego la víctima con esa acreditación 

podrá presentarse ante los Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma del lugar de 

residencia para solicitar la correspondiente ayuda como víctima de violencia de género. 

 

Clara muestra de ello es el Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, por el 

que se regula la ayuda económica establecida en el Artículo 27º de la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre; la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 

crecimiento y el empleo; la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

TAS/1622/07, por el que se regula la concesión de subvenciones al programa de 

promoción del empleo autónomo; y, el Real Decreto 1917/2008, por el que se aprueba 

el programa de inserción socio-laboral para mujeres víctimas de violencia de género. 

Todas vigentes a la fecha de esta investigación. 

 

De lo anterior, el Real Decreto 1452/2005 dispone que las ayudas económicas 

quedarán sujetas a “la insuficiencia de recursos y unas especiales dificultades para 

obtener un empleo” que presente la víctima, teniendo el derecho a percibir la ayuda en 

una única vez  con carácter general de 6 meses y con carácter particular de 12 a 24 

meses de subsidio por desempleo, según las circunstancias personales de la víctima 

respecto a la responsabilidad que le concierne por tener   familiares o menores a su 

cargo o si tuviera reconocida una minusvalía superior al 33 %. 
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 La mujer inmigrante peruana víctima de violencia de género en situación 

administrativa irregular, se vio amparadas por la innovadora LOMPIVG, que le dio la 

seguridad de que no sería expulsada a su país de origen por denunciar a su agresor. Es 

más, una vez reconocida excepcionalmente como víctima de violencia de género, se le 

suspenderá el proceso de incoación de expulsión, pudiendo solicitar por esta causa 

excepcional la residencia temporal para poder residir y trabajar legalmente en España, 

en ejercicio de los derechos que reconoce esta Ley a todas las mujeres, 

independientemente de su procedencia, tal como viene señalado en el Artículo 17.1º. 

 

Siguiendo las directrices de LOMPIVG el reconocimiento de este derecho de las 

inmigrantes extranjeras en este país es concordante con el Artículo 31º bis de la Ley 

Orgánica 4/2000 de 11 de Enero sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en 

España y su Integración Social, reformada por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 

diciembre; y  los Artículos 131º al 134º correspondiente al Capítulo II del Título V 

referido a la Residencia Temporal por circunstancias excepcionales del Reglamento de 

la Ley Orgánica 4/2000, aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Que sin 

embargo, si el procedimiento penal que se sigue contra el agresor por una denuncia de 

violencia de género concluyera con la absolución del agresor porque no existieron 

indicios suficientes o por la renuncia de la víctima de continuar con el procedimiento, 

por miedo fundamentalmente, se le abrirá el correspondiente expediente sancionador 

para su expulsión del país porque la víctima se encuentra en situación administrativa 

irregular. De esta manera, el Estado Español genera inseguridad a la victimas 

inmigrantes en situación irregular, como es el caso de las peruanas inmigrantes, que no 

denuncian a su agresor por el temor de ser expulsadas del país, viviendo una vida de 

miedo y maltrato al lado de su agresor. 

 

Así tenemos que entre el año 2011 y 2015 fueron 95 las peruanas víctimas de 

violencia de género que solicitaron autorizaciones de residencia temporal y trabajo por 

circunstancias excepcionales y que le fueron concedidas por a 70 de ellas, quedando 

pendientes por resolver a la Administración 7 solicitudes. 

  

Hubo con todo peruanas muertas a manos de su pareja en los años 2008, 2009, 

2012 y 2013 (una cada año), y no todo fueron motivos de satisfacción para las mujeres 

precisadas de protección, ni el amparo siempre eficaz, ni para las peruanas ni para el 
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conjunto de las mujeres víctimas de la violencia de género de sus cónyuges, parejas o 

ex-parejas, que en 2015 representaban más del 12% de las residentes en el país. 

 

 En lo que concierne a las peruanas, el Consulado de Perú debiera recordar su 

obligación de brindar ayuda y protección a sus nacionales, en especial a las mujeres 

víctimas de violencia de género, que los testimonios de las mujeres sondeadas apuntan   

a que deja mucho que desear que no está a la altura que ellas precisan y desearían. Es 

necesario establecer protocolos de actuación para protegerlas desde la sede consular 

cuando una peruana acuda a solicitar ayuda.  

 

 Pensando tanto en las migrantes peruanas como en las demás mujeres sigue 

siendo necesario corregir varias cosas que nuestra investigación deja al descubierto:  

 

 Debe evitarse que en los procesos de violencia de género la revictimización de la 

víctima añada dolor al generado por la agresión. 

 

 No siempre la valoración policial del riesgo de la víctima fue eficaz entre 2008 y 

2015, y no lo será si se sigue confiando para determinarlo un ordenador con el 

programa del sistema Vio-Gen. Debe buscarse una alternativa mejor. 

  

 Muchas causas se resintieron en los años analizados y siguen resintiéndose   por 

la falta de formación en violencia de género de los operadores jurídicos: Juezas 

y jueces, fiscales, letrados judiciales, personal administrativo a cargo de los 

juzgados, profesionales forenses, abogadas y abogados, procuradoras y 

procuradoras, que siguen sin saber cómo empatizar con la víctima para que ella 

pueda tener la confianza suficiente en el sistema y sus agentes como para pedir 

ayuda. 

 

 Las sentencias de violencia de género deben ser accesibles para su comprensión 

sin tecnicismos, para que pueda entender la víctima y sobre todo quede 

estipulado en el fallo judicial, que el delito por el que se condena al agresor o 

asesino es de violencia de género, visibilizando para la víctima, sus familiares y 

amigas/os, de esta forma, el tipo de delito y su particular gravedad.  
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 Se precisa la  modificación  de  la definición de la violencia de género en la 

LOMPIVG, circunscrita  a la ejercida por cónyuges, parejas o ex-parejas, para  

homologarse a la más inclusiva y extensa ofrecida por el Convenio del Consejo 

de Europa sobre prevención y lucha contra la Violencia contra la mujer y la 

violencia doméstica, denominado “Convenio de Estambul”, abierto a  la firma el 

11 de mayo de 2011 y en vigor  desde el 1 de agosto de 2014,  ratificado en 

2014 por España, uno de los principales Estados impulsores. Por “violencia 

contra las mujeres” a los efectos del Convenio CITADO, dice éste textualmente,  

"se deberá entender una violación de los derechos humanos y una forma de 

discriminación contra las mujeres, y designará todos los actos de violencia 

basados en el género que implican o pueden implicar para las mujeres daños o 

sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las 

amenazas de realizar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de 

libertad, en la vida pública o privada… por “género” se entenderán los 

papeles, comportamientos, actividades y atribuciones socialmente construidos 

que una sociedad concreta considera propios de mujeres o de hombres”, y por 

consiguiente “…por “violencia contra las mujeres por razones de género” se 

entenderá toda violencia contra una mujer porque es una mujer o que afecte a 

las mujeres de manera desproporcionada.” 

 

 El acoso sexual en el trabajo y el acoso laboral por razón de sexo constituyen 

una agresión ofensiva, que vulnera derechos fundamentales de las mujeres, entre 

los que se encuentra el derecho de igualdad, el derecho a la no discriminación y 

el derecho a la dignidad humana entre otros. Este tipo de agresión debería ser 

considerado como un fenómeno específico, al igual que el fenómeno de 

violencia de género en el ámbito de la pareja o ex pareja, e integrarse en las 

normas como una forma de violencia de género y no ser concebida sólo como un 

tipo de violencia social.  

 

 La violencia de género, ya sea en el trabajo o en la esfera sexual, sentimental y 

familiar,   comparten causas históricas, sociales y filosóficas que las diferencian 

de otras formas de violencia y las unen entre sí: en todos los casos la 

desigualdad de género es su   causa última y por eso está bien que tengan un 

tratamiento particular. También hay razones de tipo conceptual, preventivo y 
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tutelar que justifican y exigen la adopción de una normativa diferenciada del 

Código Penal para el conjunto de  las manifestaciones varias  de la VG,  capaz 

de  configurar un ordenamiento integral para su erradicación social, algo 

perfectamente compatible con la Constitución Española, según la doctrina del 

Tribunal Constitucional. 

 

 Es de imperiosa necesidad la educación en igualdad y que un curso de derecho a 

la igualdad sea obligatorio en todo el sistema escolar, el pre-grado y el grado 

universitario. 
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